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8:00 a 14:00 horas.

TAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123134
V

Fecha del pedido
25/10/18

Fecha de entrega

31/10/18

f
28 Días

Términos de pago

Moneda Tipo de cambio

USD 19.4623000 J

NUMERO

Fecha:

^
Descripción

NHPB QUANTITAT1VE SYSTEM 1

NHPB QUANTITATIVE SYSTEM (200 REACTIONS/KIT)

INCLUDIN G 1 SILICAEXTRACTIONKIT

Información importante:

Para la recepción de los bienes, es
facturas hayan sido enviados al ern
para descargar al momento de la er

.

estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
il almacenfef3}i|$on.edu.mx o bien aue se lleven en una USB
trega. En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

(

UM

Jnidades

f\w

Y FECHA DEL CONCURSO

No. Vigencia

)

Cantidad

1.00

\-

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO ^ecutlvo de KdqLlî 6r\pS

EL PAGO DE LOE BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A ^
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS

NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE

REQUISITADAIS] OLE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

/

^

PROC DIMIENTO DÉ ( ONTRATACIC

Precio unitario

1 .750.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,750.00

,/OU.UU

280.00

,03üvü(

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MIRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í N0 )

'LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O ( )
NflCIOmL «ERNÍCIONíl

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X]

AUTORIZACIÓN
DIRECTOR DE RECLUSOS «MTRI11.ES V 5EBVCOS GENERALES

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X )
^ J

C AJTORIZACIÚ"
HEPaestmwTE L.EGW. _,

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



rcuiuu

' PEbTDO QUE CELEBRANEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de lu repramantan» legal declara que
1.1 Medíanle bojelin oficial TOMO CXVIII número 27 de fecha 2 de Octubre de 1976, d Gobierno del Estado de Sonora, mediante el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descentralizado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio
1.2. El representante do 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Reyna Granadot acredita su p« son al i dad como Represéntente Legal, con la Escritura Publica número 6,710 val. 98 de lecha 09 da Agosta del 201?,

otorgada anle la Fe del Notario Público numero 31 de la Ciudad de Obieaón, Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodríguez.
l.l Tiene establecido su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregün, Sonora, mismo que seríala para los fines y efectos legales de este Pedido

SEGUNDA-"EL PROVEEDOR" por conducto de tu representante legal, declara que:
11.1. Su representada, la empresa PCR IECH SA DE CVes una Sociedad legalmente constituida y acredita su legal existencia con el Acta Consiliativa No. 2114 Volumen, de lecha !* DE OCTUBRE 2011,

pasada anle la le del LIC. LUIS CARLOS ACEVES GUITIERREZ Notarlo Publico No.flfl, con ejercido y restdenda en la dudad de OBREGON SONORA.
11.2. El C CESAR LEAL REYNA acredla su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representador de la Empresa, PCR TECH SA DE CV con el poder general para acias de

administrada) y/o actos de dominio, que consta en Escritura Pública No MS7 Volumen , d* lacha 35 de OCTUBRE de !013 , pasada ante la fe del LIC. LUIS CARLOS ACEVES GUTIÉRREZ Notario
Publico No 6B, con ejercido y residencia en la ciudad de OBREGON SONORA.

11.3. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretarla de Hacienda y Ccedilo Público es candad de; PTEMOJQ4LKA
11.4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y Ice requisitos que establecen la Ley de Adqui sacres, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, eu Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normalividad aplicable
11.5. 840 protecla de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestas que señalan los articulo! 50 y 60 de I a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y articulo 1 Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su voluntad celebrar el présenle Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio de consentí mi sito que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente scmeiterse en la lama y términos que se establecen en á presente documento, que se adjudicó por <i
pmcedimienlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Medíanla el preíante Inatrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y ett* acepta y te
obliga a proporcionar bajo tu ratpontabllldad, loi blene»
correipond lente* a :" Mat.Accat y Sumlnl» Lab" conforme a loa
término* citado* «n «te Pedido, oburvindo parí ello laa lechal
pactadat de entrega d> loa blene*, ail como de acuerdo a au
propuetta técnica, Económica y li convocatoria de licitación de
referencia , mlima* que M tienen por reproducida* en todat y
cada una da tui parto* en el pretérita Inatrumento; par* loa
gfuctoe legal el y admlnlitrativot corroí pon dlen leí; El monto del
Pedido lera Invariable, por lo que loi blene» IB pactan baja I»
condición de prado fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" (
traveÉ del pono n «I etpeclal Izado y con aua elemenloa propio»
entregar i yío proporcionar» oportunamente loa bien e» libre i
bordo (LAB) an el deitlno Final d* lo» miimot, a entera
a atlil acción del arel raqui rente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí miento* de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Laa partea convienen que loe
pago i a "EL PROVEEDOR" fe realicen de la «[fluido te forma:
El | Loi] pago (i) ae realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro da loa 20 dlat
naturaloi potteriore* a la p roían tacto n de la factura raipectiva
para tu revlilón, previa aceptación y entrega *atl«f acto ría de loi
blenni aai como da la o laa factura* de loa blanM debidamente
requintada» an termlnoa del Pedido, por lo que aera
nstpontabllidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
laa facturat corrwpondlente* en la Coordinación de Activo»
Fi|oi y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pafloa preaenUtio; Loa pagot te efectuaran
con cheque o con traniferencla bancaría, en el caao de qua el
pago de loi blene* *umlnl*tradot se realice a traveí del eequema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eacrito en el Departamento de Adquidclonet
y Servicie» Genérale» loa d*toi necetariot para e*e fin; Loa día*
da recepción da facturas para tu revltlón tere da lunet a juevet
de 08.00 J 16:00 tiont y vlernet de OS.00 a 14:00 hora* sn li
Coordinación de Actlvot Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarl, da "EL
INSTITUTO; Loa pagol ae efectuaran VJA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará au pago a lo* 20 dlat
poiteríorai a la entrega de lo* blanet y factura en el Almacén
General / pmentación de la factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por el araa requl rente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " M obliga
a presentar debidamente cuintlflcado el valor del monto de lo*
blenei/iervlclo* pan *u liquidación, detpué* da la cual no le tere
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factura*
p retentad a» por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* «ervlclot corretpondlentat..;
El pago da loi blenea quedaré condicionado proporctonalmente,
en tu cato, al pago qua "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepta de pena* conven clon alea.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqultlclón da loa blene* relaclonadot con el
objeto del Pedido por el orden del
( . ) «obre el monto total de e*te
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lat partai eaUn da acuerdo en
qua, Unto pan el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la pratanta cléuiula, laa partea te
tujetarín a lot procedí miento» y llnaamlentoa establecido* MI laa
dltpotlclonee legal ae aplicable!.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR' te obliga a tumlnlatrar
lo* blane* objeto del piteante Pedido, de conformidad con la
cléutula primera da «te Initramento, en un plazo no mayor al da
Í2 ENERO de Í01«

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A*ume la
nipón labilidad total en cno de qu* al proporcionar loa blene*
objeto del p retente Pedido Infrinja patente*, marcat, o viole otrot
reglitroa de derecho* de propiedad Induitrial, * nivel nacional a
Internacional. "EL PROVEEDOR" ae obliga a aumlnlttrar lot
blanet da primera calidad, da acuerdo alai condicione* ofertada!
atl como a la* eltablecldaí en atte Pedido, comprometiéndote
* retpondar por la mala calidad, defecto» adveno» de la entrega
de lo* blene* que u tumlnlrtren, atl como de cualquier otra
re apon labilidad en que hubiere Incurrido por vid o* oculto* o
cambio* fltlco* no tibie» por cauta» Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" * retponder por loi delecto» o vicio* oculto» en la
calidad da lot blene», ati como d* cualquier otra raí pon labilidad
en qu* haya Incurrido, en lo* termino* teflaladoa an el póstente
Pedido y lo «ttableddo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
con t (I tu Ir, lat garantía» a qua haya lugir, que en el preaente cato
contltteen póliza» de fianza» a favor del InitKuto Tecnológico da
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del Pedido (tln Incluir el
Impuetto al vtlor agregado), que corretponde al cumplimiento da
lat obligación*» contraída» con etta Initltudón; fianza que
deber* eatar expedida por compartía l̂anzadora conatltulda y
autorizada conforme a la» leye» mexicana» y deberá contener
mínimo lai »¡guíente» declaraclonea expnaai:"EL PROVEEDOR"
te compromete a realizar la entrega da elta fianza • mat tardar
dentro de lo* 10 (diez) dlat natural»» t ¡guíente» a la (Irma del
Podido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parto» convienen en que "EL PROVEEDOR" te obliga a
ccmatltulr y otorgar en favorde "EL INSTITUTO", lagarantllporel
•ntlelpo, como tlnue: Flanu por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Inttltución mexicana de
ffanzaa, legalmente autorizada, que garantice la correcta
Invertlón y/o devolución de dicho anticipo que Incluye el
Irnpueito il Valor Agregado contado* a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza permaneceré
vigente ha*ti la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES Lai partai convienen en qua ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con laa entregai de tot blene» qua te le
t oí I citaron da acuerdo a la» fecha» o condicione» teAaladat en «te
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizaré a "EL PROVEEDOR" y alte le
obliga a pagar como pana convencional, una cantidad Igual ai 0.5% por
di i natural del valor toUl de lot bltnee no entregadot, por cada día de
atrito , paiadot 30 diai a* proceder! a la retel»Ion admlniítratlv» del
Pedido y ee hará efectiva la garantía da cumplimiento del mlimo; Por
ningún concepto podren exceder lat penai convencional» al monto
total d* la garantía de cumplimiento del preienti Pedido; El pago de lo*
blenet objeto» del pretérita Pedido, quedaré condicionado
proporcional mente, al pago que "EL PROVEEDOR" debe efectuar por
concepto de penal convencionales Independientemente del pago de la
tanclón que "EL INSTITUTO" llegan a aplicar a "EL PROVEEDOR"
podrí eligir el cumplimiento del Pedido u optar por ratclndlr el miimo
Por retrato en la fecha d* entrega da loa blene*.
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podrí dar por
terminado antíclpedamsnte el Pedido cuando concurran razone* de
Intoret general, o bien, cuando por cauta» juitiflcadaí ae extinga la
necetldadda requerirlo* blenea.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partea convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta «n forma expreta que "EL INSTITUTO" podrí
natclndlr ad minorativamente en cualquier tiempo el p reten te Pedido
tln ninguna reipontabllldad a tu cargo y tln neceildad de declaración
judicial bailando para alio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eecrito, tal determinación, en el cato de qua tote
Incumpla con cualquiera de la* obllgaclonet ettahlecldat a lu cargo en
al p re» en te Pedido, adamat al Incurre en alguno de loa *lgulentet
lupuattoa: Aj SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
co rretpond lente, en loa ténmlnot que te ettablecan en la Cléuiula
Séptima de eate Pedido, B) SI por ciutat Imputable» a "EL
PROVEEDOR" éite no proporciona bt bltnet objeto del ornante
Pedido en la fecha acordada en el pretente Pedido o por tuipentlón
Injuttrlleada en la entrega de lot blene» contratado», que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, tratpaia o tubcontrata,
total o parcialmente loa derecho* derivado» de atte Pedido, lalvo
autorización previa y por etcrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del pretente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat parte* e*tan de
acuerdo en que por necetidade* da "EL INSTITUTO" podré ampliarte la
prettaclon del tsrvlclo objeto del pretente Pedido, tlempre y cuando el
monto de laa modificado nal no rebaten, en conjunto el JOS (veinte por
ciento) da loe concepto* y volúmenet ettablecldot originalmente y el
precio de lot blanet tea Igual al pactado originalmente
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot termino* y
condicione* pravlitot en ette Pedido urén aplicable) an lo
conducente, lat d ¡«peticione* del Código Civil Federal y lat del Código
Federal de Procedimiento» Clvilet.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiento Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia el fuero que por razón de lu domicilio praaenle
o futuro pudiera corre tporvderl» y ee tomate Incondicional mente a la
jurítdlcclón de lo* tribunal»» competente! di Ciudad Obragón, Sonora.
México o al que alija "EL INSTITUTO-.

FECHA DE FORMALIZACIQN DEL PEDIDO 25 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CESAR LEAL REYNA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL _


